
  

  

1  
  

 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA, 
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GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

PROCEDIMIENTO PARA EL DEPÓSITO DE AVALES  O SEGUROS DE CAUCIÓN 
  
     
El depósito de un aval o seguro de caución se realizará a través del Registro Electrónico General de la Comunidad de Cantabria, en el 
siguiente enlace, accediendo con su certificado electrónico (tanto personas jurídicas como físicas): 
 https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm  
 
 Acceda con su certificado electrónico.  
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Dentro de las “Solicitudes con plazo de presentación abierto”, pinche en el botón “Procedimientos”.  
  
En el buscador “¿Quién tramita?” pinche en el botón “Seleccione” para abrir el desplegable y seleccione:  

1. CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y FONDOS EUROPEOS. 
2. DIRECC. GENERAL DE TESORERÍA, PRESUPUESTOS Y POLÍTICA FINANCIERA. 
3. SERVICIO DE PAGOS Y VALORES. 

No es necesario seleccionar ningún valor del desplegable “Subtipo Procedimiento”.  
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Pinche directamente en el botón “Buscar”, y dentro del Procedimiento “Depósito de aval o seguro de caución”, pinche en 
“Presentar”, y seguido “Iniciar Presentación”  
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Complete todos los campos obligatorios de la Solicitud y pulse “Guardar”.  
 
 

 
  Opcional pero recomendable para contactar con usted en 
caso de existir cualquier problema.  
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Si usted no es el interesado debe rellenar el campo de “Interesado” e identificarse como “Representante”. 
 
 

 



  

  

7  
  

 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA, 
FONDOS EUROPEOS Y F.A. 

 
DIRECCION GENERAL DE TESORERIA, 

PRESUPUESTOS Y P.F. 
SERVICIO DE PAGOS Y VALORES 

Teléfono 942 207 516 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

  
  

  
  
  Si necesita corregir algún dato de la solicitud pinche en “Editar”  
  
Para adjuntar el aval o seguro electrónico, pinche en “Documentos” y pulse “Adjuntar” el documento firmado electrónicamente.  
 
*IMPORTANTE: el documento debe estar firmado electrónicamente por los apoderados de la entidad bancaria o aseguradora, con 
las correspondientes firmas electrónicas. 
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Firme la solicitud con su certificado electrónico en el botón “Firmar Solicitud” y después seleccione “Continuar presentación”.  
 
*Asegúrese de adjuntar el documento original firmado electrónicamente por el banco / aseguradora (si no lo estuviera, la aplicación 
le pedirá que firme el documento usted, por lo que no sería válido). 
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Finalmente presione “PRESENTAR”. Recibirá un resguardo con el número de registro de entrada de su solicitud.  
  
Una vez recibida en el Servicio de Pagos y Valores, se realizará el correspondiente bastanteo por parte de los Servicios Jurídicos del 
gobierno de Cantabria (este trámite es interno) y a continuación recibirá el Resguardo De Garantía del aval o seguro de caución a 
través de la Carpeta Ciudadana (le llegará un aviso al correo electrónico aportado en la solicitud). 
 
En caso de tener que presentar varios avales o seguros de caución deberá hacer un registro para cada uno. 
  
Si tiene cualquier duda, puede consultarnos en la dirección de correo electrónico: dgtesoreria@cantabria.es  
O en los teléfonos: 942207521, 942208425, 942208693.  


